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INFORME DE SECRETARIA. 500013110002009-00383-00. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). Al despacho de la señora
Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, ~-,.\ 'O .
STELLA RUTH~~-riiRREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Vil/avicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la demandante, toda vez que no se
reúnen las exigencias del Art. 161 del Código General del Proceso para decretar la
suspension del proceso.

En el presente caso hay unos inventarios y avalúos aprobados y lo que procede es
continuar el trámite de decreto de partición, designación de partidor y elaboración
del trabajo de parti~ión.

J

Ahora en el caso, que la demanda de ocultamiento de bienes prospere y aparezcan
nuevos bienes que hagan parte' de la sociedad conyugal, puede adelantarse el
trámite de partición adicional.

,

NOTIFÍQUESE

ÁtI¡/j¿· /&
.MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA
Juez

'.

JUZGADOPRIERO DE FAMIJA
DEL ClRCUrro DE VIlAVlCENCIO
. NOT1FICACION POR ESTADO

/

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No.' ?c:f'\ .' del-

.'f) ~- 2ol' s::f-'
STELLARUTHBELTRANGUTlERRW ,.

Secretaria

, ,





INFORME DE SECRETARIA. 500013110002014-0040;4(0. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). Al despacho de la señora
Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

De acuerdo con lo expresado por la apoderada de la parte actora, Oficiese al
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Villavicencio para que informe si la
Fiduprevisora está poniendo a órdenes de ese juzgado los dineros producto del
embargo decretado por este juzgado y comunicado por oficio 01439 del 7 de mayo
de 2015. En caso afirmativo, se les solicita realizar la correspondiente conversión.

Por Secretaría REQUIÉRASE a la Fiduprevisora para que se sirva informar sobre
el cumplimiento de la orden de embargo comunicada por oficio 01439 del 7 de
mayo de 2015.

l'

NOTIFÍQUESE

¿¡¡A¿~RBO
Juez

--_ JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
-Da CIRCUITO DE VILlAVICENCIO

NOT1FICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 2"'l del
~ §:1?d Zole ~

STELLA RUTH BELTRAN ~/ERREZ
Secretaria





J

INFORME DE SECRETARIA.· 500013110002015-00200100. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). Al despacho de la señora.
Juez las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer. '

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Acéptese la renuncia al poder presentada por el abogado WILIAM CRUZ ROJAS.
En consecuencia REQUIÉRASE a la señora MARÍA RAMOS CRUZ DE JUNCO,
para que dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación
de ésta decisión designe un nuevo apoderado que continúe su representación.

Por Secretaría REQUIÉRASE a Justicia y Paz para que se sirva dar respuesta
inmediata al oficio 2440 del 22 de agosto de 2016. Al elaborar el oficio insértese la
dirección con nomenclatura completa y/o envíese el requerimiento por correo
electrónico}i lo hubiere. .

NOTIFÍQUESE

g¡/J'Á
MARTHA CLARA NIÑO BARROSA
Juez

. (

, .
'-'-"""'. .KJZGAoo PRI&O DE FAMILIA

.: DEL CIRCUITO DE VILlAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. ~-~ .. )9 del
30~lLI:ZOlC .

STELLA RUTH BELTRAÑ G-- REZ
Secretaria

~ I
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INFORME DE SECRETARIA: 5000131100012015-00614-00. ' Villavicencio, quince (15) de
I "

septiembre de 2016: Al Despacho las presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sirvase
proveer.

La Secretaria,
1 - .

STELLARUT~_tieR~Z
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)
I

De conformidad con lo dispuesto e11el parágrafo del Art. 228 del del c.G.P., se dispone
CORRER-TRASLADO del INFORME PERICIAL - PSIQU/ATRICO FORENSE
rendido por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses= Seccional Meta, visible
a foliosZ i al 74, por el término de tres (3) días.

. ,r'. 1 -

La Juez,
NOTIFÍQUESE

I

;th't.~,
MARTHA CLARA N/NO BARBOSA

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 20 del

~2ft=~LC
STELLA RUTH BELTR TlERREZ

Secretaria

JUZGADOPRI&O DE FAMIUA /
De. CIRCUITODE Vl.lAVICENCIO

\ N011FICACION POR ESTADO(

",



I
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INFORME DE SECRETARÍA. No. 50001311000120160013400.- Villavicencio,
quince (15) de septiembre de 2016. Al Despacho la presente demanda informando
que la apoderada de la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

La Secretaria,

/

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Reunidas los requisitos exigidos por los arts. 82, 83 Y 84 del C. General del Proceso ,
y demás no!,mas concordantes, se dispone: .

ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACION PARA LEVANTAR
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE que por intermedio de
apoderado presentaron los señores DORA ALISIS HOLGUIN, MARYORY
MONZON MORENO y JHON JAIRO MONTAÑO HOLGUIN.

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso de
JURISDICCION VOLUNTARIA de conformidad con el Art. 577 y ss del Código
General del Proceso. '

Notifíquese al agente del Ministerio Público para losfines pertinentes.

Téngase al abogado MIGUEL ANGEL AVILA SIERRA como apoderado de la parte
demandante para los fines y en los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE
\

La Juez,

.

JtJt(~AR
. .lUZGADO PHI.'" DI! '_IUA
-Da CIRCUITO DI! YlLLAYlCI!NCIO .
, NonFlCAClON POR I!8TADO

La presente providencia se notificó por ESTADO

No. 201 de 30 a:p+ '?"Q "

STELLA RUTH BEL~UTlERREZ
Secretaria





INFORME DE SECRETARIA. 500013110001201600336-00, Villavicencio, quince
(15) de septiembre de 2016. Al Despacho la presente demanda informando -que
correspondió a este Juzgado por reparto. Sírváse Proveer.

STELLARU RREZ /
La Secretaria,

\

JUZGADO PRIMERO ,DEFAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29 de septiembre de dos mil dieciséis (2016).
r ' , \

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, y 84 del C. General del Proceso y de
conformidad con el Art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se dispone:

- /

ADMITIR la demanda de DIVORCIO y/o CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES
DEL MATRIMONIO RELIGIOSO que por intermedio de apoderado presentó la señora
LILIANA ]AINIDE VERANO en contra del señor IVAN DARlO TORRES
RAMÍREZ. r

I

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte,
(20) días.

Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 211 del Parágrafo del Código de la
Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora de Familia.'

A la anterior demanda désele el trámite establecido para los procesos VERBALES de
_conjormidad con los artículos 368 al 373 del Código General del Proceso y 388 ibídem.

r

NOTIFÍQUESE
La juez, '

..fl¡/It ¿ftt ~
MARTHA CLARA NINO BARBOS/

JUZGADOPRI80 DE FAMILIA
Da. CIRCUITO DE VUAVICENCIO

N011FICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. ~ del

30 5efi= ~'. sJ-.
STELLA RUTH BELTRAN ~RREZ

Secretaria
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INFORME DE SECRETARIA. 500013110001201600386-00, Villavicencio, quince
(15) de septiembre de 2016. Al Despacho la presente demanda informando que se
venció el término para subsanar. Sírvase Proveer.

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y siguientes del Código General del
Proceso y de conformidad con el Art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se
dispone:

ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN
MARITAL DE HEC~O ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES,
EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE BIENES, SU
DISOLUCIÓN Y LIQ-bIDACION, que por intermedio de apoderada
formuló el señor FABIAN OCAMPO LARROTA contra la señora LUZ
NANCY ARIAS OTERO.

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte
(20) días. I
A la presente demanda imprimasele el trámite establecido para los procesos
VERBALES.

Para el decreto de las medidas cautelares la parte actora deberá prestar
caución equivalente al 20% de las pretensiones de confOrmidad con numeral
2° del Art. 590 del Código General del Proceso y debe infOrmarse en que
oficinas de tránsito y transporte se encuentran matriculados los vehículos.

NOTIFÍQUESE
La Juez,

---. JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
- DB. CIRCUITO DE VI.lAVICENCIO

N011FICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. Zc4 del

30 ~ZO~ d-
STELLA RUTH BELTRAN GUtrENtEZ

Secretaria



• J



INFORME DE SECRETARÍA. No. 50001311000120160039000.
Villavicencio, quince (15) de septiembre de 2016. Al Despacho informando
que se presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término.
Sírvase proveer.

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO
I

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

De los documentos aportados resulta a cargo del demandado una obligación
clara, expresa y exigible. En consecuencia de conformidad con el art. 422 del
C.G.P., el juzgado:

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA en contra del señor JUAN ALEXANDER GARCIA FORERO,
mayor de edad, vecino de esta ciudad y en favor del menor JUAN ANGEL
GARCIA GONDELLEZ representado legalmente por su progenitora ROCIO
NAIBEL GONDELLEZ A VILA , mayor de edad y vecina de esta ciudad, por
la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL CIEN PESOS MCTE ($40.847.100.00), que corresponde al
valor global de las cuotas alimentarias mensuales dejadas de pagar,
individualmente considerados; más los intereses moratorias a la tasa del seis
por ciento (6%) anual, desde que se hizo exigible y hasta cuando el pago
total de la deuda se efectúe.

Así mismo, se libra man~amient6 de pago por las cuotas alimentarias
mensuales, que se sigan cfusando hasta que el pago total de la deuda se
efectúe y con sus respectivos intereses moratorias.

I
De confOrmidad con el inciso segundo del Art. 431 del C. G. P, Se dispone
que las cuotas alimentarias que se vayan causando el demandado las
consigne dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes en la cuenta de
depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia,
como cuota alimentaria tipo 6 y a favor de la demandante. Comuníquesele
esta decisión.



,

Notiflquese al demandado conforme lo dispone el Art. 431 del C. G del P,
advirtiéndole que tiene un término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación personal del presente auto para efectuar el pago de
la deuda con los intereses moratorias desde que se hicieron exigibles hasta su
cancelación y diez (10) días para formular excepciones.

De conformidad con el inciso 6° del arto 129 del Código de la Infancia y la
Adolescencia: OFÍCIESE a Migración Colombia UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE MIGRACION COLOMBIA, REGIONAL
ORINOQUÍA de esta ciudad, a fin de que impida la salida del país del
demandado, hasta tanto garantice suficientemente el cumplimiento de la
obligación alimentaria que le asiste. Así mismo, repórtese a las Centrales de
Riesgo.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

....•...•••.••.....JUZGADO PRlM.., .,. FAIIIUA, < .,.,
• " -'DI!L CIRCUITO .,. YlLLAYlCBJICIO

NOnPlCACI6N POR DTADO

La presente providencia se notificó por ESTADO

No. '2ocf de ,30 ~ Zol.'

STELLARUTHBELT~TIERREZ
Secretaria



INFORME DE SECRETARIA: 5000131100012016-00390-00. Villavicencio,
quince (15) de septiembre de 2016. Al Despacho las presentes diligencias para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

La Secretaria,
STELLA RUT~~TIERREZ

I
JUZGAfO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del /;,12 % del salario
y/o honorarios que devenga el demandado señor JUA ALEXANDER GARCÍA
FORERO, en su calidad de empleado de la Defensoría del Pueblo de
Villavicencio.

LÍMITESE la anterior medida a la suma de $ éi2 I~¡:ítí·;¡;ti...,/
Infórmesele al pagador de la entidad anunciada que los dineros retenidos
deberán ser puestos a di posición de este juzgado, dentro de los cinco (5)
primeros días del mes, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de
Colombia, para el presente, proceso, como TIPO 1Y a nombre de la demandante.
Adviértasele que de no dar cumplimiento a la orden impartida se hará
responsable en forma solidaria por las cantidades no descontadas.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

'--. JUZGADO PRIERO DE FAMIUA
. DB. CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 205 del

3;:! ~. Gol!~ ct-
STELLA RUTH BELTRAN GUTIEíiiiff

Secretaria





INFORME DE SECRETARIlA. 500013110001201600471;;00, Villavicencio, dieciséis
(16) de septiembre de 201 @. Al Despacho la presente demanda informando que se
recibió por reparto y estál pendiente calificar su admisión o inadmisión. Sírvase
Proveer.

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y siguientes del Código General del
Proceso y de conformidad con el Art. 90 ibidem y demás normas concordantes, se
dispone:

ADMITIR la demanda KdeDECLARACIÓN DE !XISTENCIA DE UNIÓN
MARITAL DE HEC O ENTRE COMPANEROS PERMANENTES,
EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE BIENES, SU
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION, que por intermedio de apoderada
formuló la señora EUNISE FONSECA SANCHEZ contra el señor CARLOS
ANTONIO GIL CORTES.

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte
(20) días.

A la presente demanda imprimasele el trámite establecido para los procesos
VERBALES.

Para el decreto de las medidas cautelares la parte actora deberá prestar
caución equivalente al 2(J% de las pretensiones de confOrmidad con numeral
2° del Art. 590 del CóCdigoGeneral del Proceso, recordando que en los
procesos declarativos hay lugar a la inscripción de la demanda en los bienes
sujetos a registro.

Téngase a la Dra. OLGA CAPOTE HERRERA como apoderada de la parte
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.

No se da trámite a la pelición elevada por el señor CARLOS ANTONIO GIL
CORTES toda vez que carece del derecho de postulación.

NOTIEÍQUESE
La Juez,

AiI¡¡(f ~b_) _
MARTHA CLARA NINO BARBOSA ~""""'~==J:=

NOTlFlCAClÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 'ZoG'\ del

30 ?4*---zo «, ~
STELLA RUTH BELTRAN GUT/~EZ

Secretaria





INFORME DE SECRETA 14: 5000131100012016-0047¿; Villavicencio, dieciséis
(16) de septiembre de 2. 016. Al Despacho la anterior demanda informando que está
pendiente de resolver su admitión o inadmisio . Sirvase prV":Y"

La Secretaria, STELLA RUTH h?iiRREZ

JUZGADOPRlMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Al estudiar la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS que presentó por intermedio de
apoderada la señora ALEXANDRA CASTILLO QUEVEDO en representación de sus
menores hijos MARIANA y $ARA GARCÍA CASTILLO en contra del señor HENRY
GARCIA ROPERO, se advierte que:

1. El documento que pretende hacerse valer como título ejecutivo es una fotocopia
simple del acta, por lo tanto deberá allegarse auténtica o la copia que le fue
entregada a la demandante por la Procuraduría 30 de familia cuando se celebró la
audiencia de conciliación.

2. La demandafue dirigida al(uez Laboral del Circuito de Villavicencio - Reparto.

3. Los incrementos de la cuota alimentaria deben hacerse con base en el IPC teniendo
en cuenta que en el acta de conciliación donde se fijó los alimentos provisionales no
se dijo nada al respecto. Como consecuencia de lo expuesto, las pretensiones cuarta
y siguientes son erradas.

Aunque no es causal de inadmisión, se advierte que debe allegarse un CD adicional que
contenga la demanda y sus anexos para el traslado al demandado.

~~m~
~m~~

Para la subsanación de la demanda, se sugiere que se imprima en su totalidad corregida
toda vez que la gran mayoría de las pretensiones se modifican en su valor y de esa
manera se hace más práctico el traslado. De ésta deberá allegarse los CDs
correspondientes y copias archivo y traslado. No olvidar que las normas del CPC
fueron derogadas en su totalidad con la entrada en vigencia del CGP.

Por lo anteriormente expuesto ~e conformidad con lo expuesto en el Art. 90 del CGP, se
INADMITE la demanda para I ue sea subsanada en el término legal de cinco (5) días, so
pena de rechazo.

Téngase a la abogada STELLA VANEGAS DE PERILLA como apoderada de la
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.

N~TI;Q.IESE"

L~;//tt~~
MARTHA CLARANINO BARBQ_s/

~::'J)~' ~~P'ii:~N"
STELLA RUTH BEL TRAN GLJTIE REZ

Secretaria




